
Bolívar, 15 de Abril de 2008 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº  5847/08 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE 

 

= ORDENANZA Nº 1945/2008 = 

ARTICULO 1º: Aceptase  en  carácter  de  donaciones  los  montos  ingresados  en  la 
Sección 01, Sector 01, Rubro 02, Subrubro 09, Donaciones en el Ejercicio 2006 que se 
detallan en el informe de Contaduría Municipal que se transcribe seguidamente por un 
monto de pesos Ocho mil novecientos noventa ($8.990.00). ----------------------------- 
Por la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. a efectosde   informarle   los   montos   
que   en   concepto   de   donaciones   fueron   percibidos   e ingresados en la Sección  01  
Sector  01  Rubro  02  Subrubro  09  Donaciones del Cálculo de Recursos Ejercicio 2007, 
según se detalla: 
Fecha  Titular de la Donación Importe 
16-01-07 Torres Agustín  40.00 
19-03-07  Carrera Zulma   50.00 
10-05-07  Hernández Juan Carlos 100.00 
29-06-07  Nabaez   500.00 
25-07-07  Manso Ignacio  400.00 
18-09-07  Pérez Diego   1.000.00 
21-09-07  Fariña Hnos      200.00 
24-10-07  Bernabé M. Pérez   6.000.00 
07 -11-07  Bais Victor   200.00  
21-12-07  Larrinaga Alfredo$     500.00 
Total de Donaciones    $ 8.990.00 
Sin otro particular, saludo a Ud. Muy atte.-María Angela Petta. Contadora Municipal.A  
ARTICULO 2º:   Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. -----------------------------
- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2008. --------------------- 

 

 

FIRMADO 

 

 

 

 

 

RAUL MORONI      JOSE GABRIEL ERRECA 

SECRETARIO HCD       PRESIDENTE HCD 

 

 

 

 

ES COPIA 

 
 
 
 
 


